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El suscrito LIC. CANDELARIO HERNÁNDEZ JACOBO, Secretario del H. XL 

Ayuntamiento Constitucional de Jala, Nayarit, con fundamento en los artículos 59 y 

114 fracción IV de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, 9 y 10 del Reglamento 

de la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de Jala, Nayarit, hago constar y;  

 C E R T I F I C O  

Que la gaceta Ordinaria No. 9 contiene, los acuerdos que el cabildo ha celebrado, 

del 1° de Mayo al 31 de Mayo del año 2025; Acuerdo que autoriza el hermanamiento 

del municipio de Jala, Nayarit con el Municipio de Tecate, Baja California; Acuerdo 

que autoriza el hermanamiento del municipio de Jala, Nayarit con el Municipio de 

Guanajuato, Guanajuato; Convenio de Coordinación que celebran la Secretaria de 

Turismo del Estado de Nayarit con el Ayuntamiento de Jala; Acta de la Décima 

Séptima Sesión Ordinaria, de fecha 15 de Mayo de 2025, Acta de la Décima Octava 

Sesión Ordinaria de fecha 30 de Mayo de 2025, Cuenta Publica Ejercicio 2024, 

Primer Avance de Gestión Financiera. 

Se extiende la presente certificación para los fines legales a que haya lugar, 

en el municipio de jala, Nayarit, a los (10) diez días de Junio del (2025) dos mil 

veinticinco.  

 

ATENTAMENTE 

 JALA NAYARIT, A 10 DE JUNIO DE 2025.  

 

 

 

LIC. CANDELARIO HERNÁNDEZ JACOBO. 

SECRETARIO DEL H. XL AYUNTAMIENTO  

CONSTITUCIONAL DE JALA, NAYARIT. 
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A C U E R D O: 

 

ÚNICO.- El Ayuntamiento de Jala, Nayarit autoriza el hermanamiento del Municipio de Jala, 

Nayarit con el Municipio de Tecate, Baja California; para lo cual se faculta a las personas 

titulares de la Presidencia Municipal, Sindicatura Municipal y Secretaría del Ayuntamiento, 

para que suscriba los documentos necesarios para su materialización.  

 

TRANSITORIOS: 

 

ÚNICO.- El presente acuerdo entrara en vigor el día de su aprobación,  debiéndose publicar 

en la Gaceta Municipal de Jala, Nayarit.  
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A C U E R D O: 

 

ÚNICO.- El Ayuntamiento de Jala, Nayarit autoriza el hermanamiento del Municipio de Jala, 

Nayarit con el Municipio de Guanajuato, Guanajuato; para lo cual se faculta a las personas 

titulares de la Presidencia Municipal, Sindicatura Municipal y Secretaría del Ayuntamiento, 

para que suscriba los documentos necesarios para su materialización.  

 

TRANSITORIOS: 

ÚNICO.- El presente acuerdo entrara en vigor el día de su aprobación,  debiéndose publicar 

en la Gaceta Municipal de Jala, Nayarit.  
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Décima Séptima Sesión Ordinaria de Cabildo del H. XL Ayuntamiento Constitucional de Jala, 

Nayarit. 

En la Ciudad de Jala, Nayarit, siendo las 9:00 horas del día 15 de mayo del año 2025, reunidos en el 

recinto oficial de sesiones, en la cual se encuentra los integrantes del H. XL Ayuntamiento de Jala, 

Nayarit, siendo estos el C.P. Marco Antonio Cambero Gómez, Presidente Municipal, la Dra. Bibiana 

Jezabel Castro Arechiga, Sindica Municipal y los C.C. Regidores Andrés Alberto Villarreal Franco, 

Kimberly Michelle Carrillo Carrillo, Victoria Ventura Ledezma, José Luis Garrafa Hernández, Pablo 

Andrés Espinoza Peña, Alicia Almaraz López, J. Isabel Garrafa Solís, que se reúnen para celebrar 

sesión ordinaria de cabildo, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Pase de lista y verificación del quórum legal. 

2. Lectura del Orden del día y en su caso aprobación. 

3. Lectura del Acta de sesión anterior, o en su caso dispensa de la misma.  

4. Presentación de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2024, del municipio de Jala, Nayarit. 

5. Presentación del Informe del Avance de Gestión Financiera, correspondiente al primer 

trimestre del ejercicio fiscal 2025 del municipio de Jala, Nayarit. 

6. Asuntos Generales. 

7. Clausura de la Sesión. 

 

1. Pase de lista y verificación del quórum legal. Para desahogar este punto se verifica la presencia 

del C.P. Marco Antonio Cambero Gómez, Presidente Municipal, la Dra. Bibiana Jezabel Castro 

Arechiga, Sindica Municipal y los C.C. Regidores Andrés Alberto Villarreal Franco, Kimberly Michelle 

Carrillo Carrillo, Victoria Ventura Ledezma, José Luis Garrafa Hernández, Pablo Andrés Espinoza 

Peña, Alicia Almaraz López, J. Isabel Garrafa Solís, encontrándose presentes 9 de 9 de los integrantes 

validando el quórum legal.    

2. Lectura del Orden del día y en su caso aprobación. En este punto del orden del día se da lectura 

del orden del día y el Presidente lo somete a su consideración el cual es aprobado por unanimidad 

con el voto a favor de 9 de los 9 integrantes presentes del cabildo con el siguiente sentido de 

votación: 

A favor: C.P. Marco Antonio Cambero Gómez, Presidente Municipal, la Dra. Bibiana Jezabel Castro 

Arechiga, Sindica Municipal y los C.C. Regidores Andrés Alberto Villarreal Franco, Kimberly Michelle 

Carrillo Carrillo, Pablo Andrés Espinoza Peña, Victoria Ventura Ledezma, José Luis Garrafa 

Hernández, J. Isabel Garrafa Solís y Alicia Almaraz López.  

3. Lectura del Acta de sesión anterior, o en su caso dispensa de la misma. En este punto del orden 

del día el Secretario, antes de realizar la lectura solicita la dispensa de la misma, la cual se aprueba 
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con 9 votos a favor por ende, se aprueba por unanimidad la dispensa de la lectura, con el siguiente 

sentido de votación: 

A favor: C.P. Marco Antonio Cambero Gómez, Presidente Municipal, la Dra. Bibiana Jezabel Castro 

Arechiga, Sindica Municipal y los C.C. Regidores Andrés Alberto Villarreal Franco, Kimberly Michelle 

Carrillo Carrillo, Victoria Ventura Ledezma, José Luis Garrafa Hernández, Pablo Andrés Espinoza 

Peña, J. Isabel Garrafa Solís y Alicia Almaraz López.  

4. Presentación de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2024, del municipio de Jala, Nayarit. En 

seguimiento de la presente sesión, el Presidente Municipal expone ante el cuerpo colegiado aquí 

reunido la información y documentación que integra la Cuenta Pública de esta Municipalidad, 

respecto del ejercicio fiscal dos mil veinticuatro, documento público-financiera el cual previamente 

le fue entregado por el Tesorero Municipal, mismo que que contienen las cifras del ingreso, el egreso 

correspondiente a la anualidad en cita, así como el resto de la documentación a que refiere el 

artículo el artículo 31, inciso A) de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 

Nayarit; consistente en:  

 

I)    INFORMACIÓN CONTABLE: 

 

a) Estado de Actividades 

b) Estado de Situación Financiera  

c) Estado de Variación en la Hacienda Pública  

d) Estado de Cambios en la Situación Financiera  

e) Estado de Flujos de efectivo 

f) Informes sobre Pasivos Contingentes  

g) Notas de los Estados Financieros 

h) Estado Analítico del Activo  

i) Estado Analítico de Deuda y otros pasivos 

 Corto plazo, incluyendo el importe, tasas, plazo, comisiones y cualquier otro costo 

relacionado;  

 Largo plazo; y  

 Fuente de Financiamiento. 

 

j) La información detallada de cada financiamiento u obligación contraída por los entes 

públicos, incluyendo como mínimo, el importe, tasa, plazo, comisiones y demás 

accesorios pactados 

k) Conciliación Presupuestal de Egresos 

l) Conciliación Presupuestal de Ingresos 

 

II)    INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA: 
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a) Estado Analítico de Ingresos, en su clasificación económica, por fuente de 

Financiamiento y concepto, incluye los ingresos excedentes, generados: 

1. Por rubro de Ingresos 

2. Por fuente de Financiamiento  

 

b) Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos con las siguientes 

clasificaciones: 

1. Clasificación por objeto del gasto (capitulo y concepto) 

2. Clasificación Económica (por tipo de gasto) 

3. Clasificación administrativa 

4. Clasificación Funcional (Finalidad y Función) 

 

c) Endeudamiento neto, financiamiento menos amortización, del que se derivara la 

clasificación por su origen en interno y externo.  

d) Intereses de la Deuda. 

e) Flujo de Fondos y las incidencias de la postura fiscal. 

f) Aumento o creación del gasto al Presupuesto de Egresos. 

 

 

III) INFORMACIÓN PROGRAMÁTICA 

 

a) Gasto por Categoría Programática 

 

 

IV) ANÁLISIS CUALITATIVO DE LOS INDICADORES DE POSTURA FISCAL 

 

a) Ingresos Presupuestarios 

b) Gastos Presupuestarios 

c) Postura Fiscal 

d) Deuda Publica 

 
V) INFORMACIÓN DE LAS FRACCIONES I A III ORGANIZADA POR DEPENDENCIA Y ENTIDAD 

 

 

VI)  INFORMACIÓN RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONVENIOS EN MATERIA DE DEUDA 

ESTATAL GARANTIZADA 
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       Al respecto se informa que en el ejercicio fiscal 2024, no existen Convenios en Materia de 

Deuda Estatal Garantizada. 

 

 

VII)    BALANCE PRESUPUESTARIO DE RECURSOS DISPONIBLES A QUE SE REFIERE LA LEY DE 

DISCIPLINA FINANCIERA 

 

VIII)  DEMAS ESTADOS COMPLEMENTARIOS 

 

 

FORMATOS DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA 

 

1) Formato 1: Estado de Situación Financiera Detallada. - LDF 

2) Formato 2: Informe Analítico de la Deuda Pública y Otros pasivos. - LDF 

3) Formato 3: Informe Analítico de Obligaciones Diferentes de Financiamiento. - LDF 

4) Formato 4: Balance Presupuestario. – LDF 

5) Formato 5: Estado Analítico de Ingresos Detallado. – LDF 

6) Formato 6: Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado. – LDF 

6ª) Clasificación por objeto del Gasto 

6b) Clasificación administrativa 

6c) Clasificación Funcional 

6d) Clasificación de Servicios Personales por Categoría 

 

ANEXOS 

 

1 Relación de bienes muebles, inmuebles e intangibles que componen el patrimonio; 

2 Relación de Cuentas Bancarias productivas especificas en las que se depositaron los recursos 

municipales y/o federales transferidos; y 

3 El avance del cumplimiento de los programas con base en los indicadores aprobados en el 

Presupuesto de Egresos correspondiente (MIR). 

 

Cabe mencionar que dicha documentación se presenta debidamente consolidada con la relativa a 

sus organismos descentralizados siguientes:  

 

 Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento;  

 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia; e  

 Instituto Municipal de Planeación. 
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Una vez analizada la información antes referida, por unanimidad de los integrantes del H. XL 

Ayuntamiento Constitucional de Jala, Nayarit; emiten el siguiente punto de  

 

A C U E R D O: 

 

ÚNICO.- Se tiene por presentada la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal dos mil 

veinticuatro, cuya documentación se adjunta a la presente acta como Anexo, en cumplimiento 

a lo establecido en el primer párrafo del artículo 58 de la Ley Municipal para el Estado de 

Nayarit.  

 

5. Presentación del Informe del Avance de Gestión Financiera, correspondiente al primer 

trimestre del ejercicio fiscal 2025 del municipio de Jala, Nayarit. Por lo que respecta al presente 

punto, el Presidente Municipal da a conocer a los integrantes del cuerpo colegiado aquí reunido el 

Informe del Avance de Gestión Financiera correspondiente a los meses de enero a marzo de dos mil 

veinticinco, el cual previamente le fue entregado por el Tesorero Municipal, mismo que que 

contienen las cifras del ingreso, el egreso correspondiente a dicho periodo, así como el resto de la 

documentación a que refiere el artículo el artículo 31, inciso B) de la Ley de Fiscalización y Rendición 

de Cuentas del Estado de Nayarit; consistente en:  

 

I. El flujo contable de ingresos y egresos del trimestre del que se informa. 

II. El avance del cumplimiento de los programas con base en los indicadores aprobados en el 

Presupuesto de Egresos correspondiente. 

III. Tratándose de los balances presupuestarios de recursos disponibles negativos, a los que 

hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 

los cuales contienen el avance de las acciones tendientes a recuperar el presupuesto 

sostenible de recursos disponibles. 

IV. El número, nombre y ubicación de las obras y acciones realizadas, en donde se indica la 

inversión aprobada, los recursos ejercidos, y los saldos generados; así como el avance físico 

y financiero de cada uno de ellas. 

V. En los casos en que se aumentó o creó un gasto respecto al presupuesto de egresos, se 

establece la fuente de ingresos con la que se haya pagado el nuevo gasto, distinguiendo el 

gasto etiquetado y no etiquetado. 

VI. La información detallada de cada financiamiento u obligación contraída, en el cual se detalla 

el importe, tasa, plazo, comisiones y demás accesorios pactados. 

VII. La información detallada de las obligaciones a corto plazo contraídas en los términos del 

Capítulo II, Título Tercero, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios, en el cual se especifica: el importe, tasas, plazo y comisiones. Así como la 

tasa efectiva de las Obligaciones a corto plazo a que hace referencia el artículo 26, fracción 
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IV, de la Ley en cita, calculada conforme a la metodología que para tal efecto emita la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

VIII. Información relativa al cumplimiento de los convenios en materia de Deuda Estatal 

Garantizada. 

 

Cabe mencionar que dicha documentación se presenta debidamente consolidada con la relativa a 

sus organismos descentralizados siguientes:  

 

 Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento;  

 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia; e  

 Instituto Municipal de Planeación. 
 

Una vez analizado la información antes referida, por unanimidad de los integrantes del H. XL 

Ayuntamiento Constitucional de Jala, Nayarit; emiten el siguiente punto de  

 

 

A C U E R D O : 

 

ÚNICO.- Se tiene por presentado el Informe del Avance de Gestión Financiera 

correspondiente a los meses de enero a marzo del ejercicio fiscal dos mil veinticinco, por lo 

que la documentación que lo integra se adjunta a la presente acta como Anexo, en 

cumplimiento a lo establecido en el primer párrafo del artículo 58 de la Ley Municipal para el 

Estado de Nayarit.  

 

6. Asuntos Generales.  

 

En este punto el Regidor José Luis, realiza un posicionamiento para manifestar la problemática de 

las calles de las comunidades de Cofradía de Juanacatlán y Francisco I. Madero, en las cuales se 

hacen lagunas en las calles a lo cual el Presidente manifiesta que se vera la manera de poner tubería 

u otra forma para solucionar el problema.  

 

La Regidora Victoria refrenda la petición para podar el árbol de la comunidad del Charro. 

 

El Regidor Pablo, menciona el poder mejorar las calles Querétaro, Matamoros e Hidalgo, a lo que el 

Presidente menciona, que se ha trabajado en Jomulco y que tanto la Calle Pedro Ramos, como las 

Calles que llevan al panteón se han mejorado así como el malecón también se le ha dado 

mantenimiento y le menciona hacer un proyecto para que esas calles Querétaro, Matamoros e 

Hidalgo, estén en mejores condiciones.  
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La Regidora Kimberly, realiza la formal presentación de la Iniciativa con Proyecto de Acuerdo que 

tiene por objeto reformar y adicionar diversas disposiciones del Reglamento de la Administración 

Pública para el Municipio de Jala, Nayarit, en materia de educación ambiental, la anterior iniciativa 

se turna a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Reglamentos, por acuerdo aprobado por 

unanimidad. 

 

El Presidente menciona que se debe hacer una búsqueda del marco normativo municipal con el fin 

de poder establecer si existe un reglamento de panteones del municipio de jala vigente.  

 

7. Clausura de la sesión. No habiendo más asuntos que tratar se clausura la sesión siendo las 10:35 

horas del día en que se actúa. 

Para los fines legales conducentes firman los siguientes: 

INTEGRANTES DEL H. XL CABILDO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALA, NAYARIT. 

 
 

C.P. Marco Antonio Cambero Gómez  
Presidente Municipal 

 
 
 
 

 Dra. Bibiana Jezabel Castro Arechiga 
Síndica Municipal 

 
 
 

C. Andrés Alberto Villarreal Franco 
Regidor 

 
 
 

Prof. Kimberly Michelle Carrillo Carrillo 
Regidora 

 
 
 
 

C. Pablo Andrés Espinoza Peña 
Regidor 

 
 
 
 

C. J. Isabel Garrafa Solís 
Regidor 

 
 

 
C. José Luis Garrafa Hernández 

Regidor 

 
 

 
C. Victoria Ventura Ledezma 

Regidora 
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C. Alicia Almaraz López 
Regidora 

 
 

Lic. Candelario Hernández Jacobo  
Secretario del Ayuntamiento  
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Décima Octava Sesión Ordinaria de Cabildo del H. XL Ayuntamiento Constitucional de Jala, 

Nayarit. 

En la Ciudad de Jala, Nayarit, siendo las 9:00 horas del día 30 de mayo del año 2025, reunidos en el 

recinto oficial de sesiones, en la cual se encuentra los integrantes del H. XL Ayuntamiento de Jala, 

Nayarit, siendo estos el C.P. Marco Antonio Cambero Gómez, Presidente Municipal, la Dra. Bibiana 

Jezabel Castro Arechiga, Sindica Municipal y los C.C. Regidores Andrés Alberto Villarreal Franco, 

Kimberly Michelle Carrillo Carrillo, Victoria Ventura Ledezma, José Luis Garrafa Hernández, Pablo 

Andrés Espinoza Peña, Alicia Almaraz López, J. Isabel Garrafa Solís, que se reúnen para celebrar 

sesión ordinaria de cabildo, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Pase de lista y verificación del quórum legal. 

2. Lectura del Orden del día y en su caso aprobación. 

3. Lectura del Acta de sesión anterior, o en su caso dispensa de la misma.  

4. Análisis, discusión y en su caso aprobación por el cual se autoriza el hermanamiento del 

municipio de Jala, Nayarit, con el municipio de Tecate, Baja California. 

5. Análisis, discusión y en su caso aprobación por el cual se autoriza el hermanamiento del 

municipio de Jala, Nayarit, con el municipio de Guanajuato, Guanajuato.  

6. Presentación del comunicado del Regidor Pablo Andrés Espinoza Peña, por el cual se hace 

de conocimiento del Cabildo su cambio de representación partidista para incorporarse a la 

fracción del partido MORENA.  

7. Asuntos Generales. 

8. Clausura de la Sesión. 

 

1. Pase de lista y verificación del quórum legal. Para desahogar este punto se verifica la presencia 

del C.P. Marco Antonio Cambero Gómez, Presidente Municipal, la Dra. Bibiana Jezabel Castro 

Arechiga, Sindica Municipal y los C.C. Regidores Andrés Alberto Villarreal Franco, Kimberly Michelle 

Carrillo Carrillo, Victoria Ventura Ledezma, José Luis Garrafa Hernández, Pablo Andrés Espinoza 

Peña, Alicia Almaraz López, J. Isabel Garrafa Solís, encontrándose presentes 9 de 9 de los integrantes 

validando el quórum legal.    

2. Lectura del Orden del día y en su caso aprobación. En este punto del orden del día se da lectura 

del orden del día y el Presidente lo somete a su consideración el cual es aprobado por unanimidad 

con el voto a favor de 9 de los 9 integrantes presentes del cabildo con el siguiente sentido de 

votación: 

A favor: C.P. Marco Antonio Cambero Gómez, Presidente Municipal, la Dra. Bibiana Jezabel Castro 

Arechiga, Sindica Municipal y los C.C. Regidores Andrés Alberto Villarreal Franco, Kimberly Michelle 

Carrillo Carrillo, Pablo Andrés Espinoza Peña, Victoria Ventura Ledezma, José Luis Garrafa 

Hernández, J. Isabel Garrafa Solís y Alicia Almaraz López.  



 

 

 
 

28 
 

3. Lectura del Acta de sesión anterior, o en su caso dispensa de la misma. En este punto del orden 

del día el Secretario, antes de realizar la lectura solicita la dispensa de la misma, la cual se aprueba 

con 9 votos a favor por ende, se aprueba por unanimidad la dispensa de la lectura, con el siguiente 

sentido de votación: 

A favor: C.P. Marco Antonio Cambero Gómez, Presidente Municipal, la Dra. Bibiana Jezabel Castro 

Arechiga, Sindica Municipal y los C.C. Regidores Andrés Alberto Villarreal Franco, Kimberly Michelle 

Carrillo Carrillo, Victoria Ventura Ledezma, José Luis Garrafa Hernández, Pablo Andrés Espinoza 

Peña, J. Isabel Garrafa Solís y Alicia Almaraz López.  

4. Análisis, discusión y en su caso aprobación por el cual se autoriza el hermanamiento del 

municipio de Jala, Nayarit, con el municipio de Tecate, Baja California. En seguimiento de la 

presente sesión, el Presidente Municipal expone ante el cuerpo colegiado que una de las maneras 

de impulsar el turismo es el trabajo conjunto con otros destinos turísticos como en este caso lo 

representa el municipio de Tecate que se ha dado a conocer por sus atractivos turísticos y 

localización estratégica reiterando que esta acción favorecería el incremento de visitantes y con ello 

una derrama económica para Jala. 

Una vez analizada la información antes referida, se pone a consideración el siguiente punto de  

 

A C U E R D O: 

 

ÚNICO.- El Ayuntamiento de Jala, Nayarit autoriza el hermanamiento del Municipio de Jala, 

Nayarit con el Municipio de Tecate, Baja California; para lo cual se faculta a las personas 

titulares de la Presidencia Municipal, Sindicatura Municipal y Secretaría del Ayuntamiento, 

para que suscriba los documentos necesarios para su materialización.  

 

TRANSITORIOS: 

ÚNICO.- El presente acuerdo entrara en vigor el día de su aprobación,  debiéndose publicar en 

la Gaceta Municipal de Jala, Nayarit.  

 

El anterior acuerdo se aprueba por unanimidad, surtiendo efectos legales, con el siguiente sentido 

de votación:  

A favor: C.P. Marco Antonio Cambero Gómez, Presidente Municipal, la Dra. Bibiana Jezabel Castro 

Arechiga, Sindica Municipal y los C.C. Regidores Andrés Alberto Villarreal Franco, Kimberly Michelle 

Carrillo Carrillo, Pablo Andrés Espinoza Peña, Victoria Ventura Ledezma, José Luis Garrafa 

Hernández, J. Isabel Garrafa Solís y Alicia Almaraz López. 

5. Análisis, discusión y en su caso aprobación por el cual se autoriza el hermanamiento del 

municipio de Jala, Nayarit, con el municipio de Guanajuato, Guanajuato. Por lo que respecta al 

presente punto, el Presidente Municipal da a conocer, que como aconteció en el punto anterior el 

realizar hermanamientos que son instrumentos tendientes a mejorar el municipio como destino 



 

 

 
 

29 
 

turístico de otras ciudades como lo es el caso de Guanajuato que cuenta con mucha historia y 

tradición con la acción planteada se favorecería el comercio y la economía del Municipio. 

Una vez analizada la información antes referida, se pone a consideración el siguiente punto de  

A C U E R D O: 

 

ÚNICO.- El Ayuntamiento de Jala, Nayarit autoriza el hermanamiento del Municipio de Jala, 

Nayarit con el Municipio de Guanajuato, Guanajuato; para lo cual se faculta a las personas 

titulares de la Presidencia Municipal, Sindicatura Municipal y Secretaría del Ayuntamiento, 

para que suscriba los documentos necesarios para su materialización.  

 

TRANSITORIOS: 

ÚNICO.- El presente acuerdo entrara en vigor el día de su aprobación,  debiéndose publicar en 

la Gaceta Municipal de Jala, Nayarit.  

 

El anterior acuerdo se aprueba por unanimidad, surtiendo efectos legales, con el siguiente sentido 

de votación:  

A favor: C.P. Marco Antonio Cambero Gómez, Presidente Municipal, la Dra. Bibiana Jezabel Castro 

Arechiga, Sindica Municipal y los C.C. Regidores Andrés Alberto Villarreal Franco, Kimberly Michelle 

Carrillo Carrillo, Pablo Andrés Espinoza Peña, Victoria Ventura Ledezma, José Luis Garrafa 

Hernández, J. Isabel Garrafa Solís y Alicia Almaraz López. 

 

6. Presentación del comunicado del Regidor Pablo Andrés Espinoza Peña, por el cual se hace de 

conocimiento del Cabildo su cambio de representación partidista para incorporarse a la fracción 

del partido MORENA. En este punto se hace de conocimiento del cuerpo edilicio la solicitud del 

Regidor Pablo Andrés Espinoza Peña, por la cual, solicita su cambio de fracción partidista para dejar 

la fracción del partido MC e integrarse a la de MORENA en este caso al ser un derecho del ciudadano 

se tiene por hecho de conocimiento el cambio partidario del regidor.  

 

7. Asuntos Generales. En este caso el regidor Pablo hace referencia a que se deberia de comprar 

una cuatrimoto para apoyar a los turistas. El presidente menciona que por las buenas finanzas que 

cuenta el municipio estamos en espera de recibir 2 cuatrimotos por parte de la Secretaría de 

Seguridad Publica las cuales vendrán a reforzar la plantilla vehicular. 

 

La Síndico manifiesta que derivado del trabajo de la Dirección de Turismos se tienen cartas de 

intención de hermanamiento de 3 municipios más siendo Ixtenco, Tlaxcala, Cholula Puebla y 

Huamantla, Tlaxcala, lo cual sería tema de una sesión próxima.  
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El Presidente menciona que será necesaria una sesión próxima para analizar los proyectos de obra 

que se contendrán en la matriz de obra pública.  

 

El Regidor Andrés menciona el tema de regularización del terreno del Profe Efraín donde esta el 

pozo de agua.  

 

La Regidora Kimberly menciona la posibilidad de apoyar a las comunidades de Plan de Buenos Aires 

y Cofradía de Buenos Aires, para la compra de la Tarraja. La Sindico menciona que seria prudente 

apoyar con una persona y la tarraja a estas comunidades. A estas intervenciones el presidente 

establece que las solicitudes ya se están atendiendo.  

La Regidora Kimberly solicita que el Director del SIAPA realice un comunicado de los horarios por 

zonas de abastecimiento de agua. 

 

El Regidor Andrés refiere que es necesario rehabilitar el pozo de agua de atrás del tecnológico y el 

tema de las pipas. 

 

El Regidor J. Isabel, menciona que el bordo de piedras anchas ya esta funcionando gracias a la 

colaboración de los ciudadanos, el juez y las autoridades. Aunado a lo anterior la colonia los 

hermanos solicitan un almacén para agua potable, en la comunidad de Rosa Blanca. 

 

El Regidor José Luis, menciona que la Secundaria solicita abastecimiento de agua potable, en este 

caso este asunto ya está siendo atendido y el problema no es el abastecimiento, sino que el aljibe 

está dañado y filtra el agua, por lo cual hay que repararlo.  

 

Por su parte, el presidente establece que se realizara una pila más grande en Linda Vista para el 

agua. 

 

El Regidor José Luis, menciona que el bordo de San Miguel se contempla en la matriz, de igual forma 

pide apoyo para bachear las calles en Aguajes y ver las calles donde se estanca el agua para realizar 

un sistema de desagüe.  

 

El presidente menciona que ya se rehabilito la calle de la colonia la Cruz y el Carrizal que en el tema 

de las 4 calles buscar soluciones para drenar el agua y no se estanque.  

8. Clausura de la sesión. No habiendo más asuntos que tratar se clausura la sesión siendo las 12:10 

horas del día en que se actúa. 

Para los fines legales conducentes firman los siguientes: 
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INTEGRANTES DEL H. XL CABILDO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALA, NAYARIT. 

 
 

C.P. Marco Antonio Cambero Gómez  
Presidente Municipal 

 
 
 
 

 Dra. Bibiana Jezabel Castro Arechiga 
Síndica Municipal 

 
 
 

C. Andrés Alberto Villarreal Franco 
Regidor 

 
 
 

Prof. Kimberly Michelle Carrillo Carrillo 
Regidora 

 
 
 
 

C. Pablo Andrés Espinoza Peña 
Regidor 

 
 
 
 

C. J. Isabel Garrafa Solís 
Regidor 

 
 

 
C. José Luis Garrafa Hernández 

Regidor 

 
 

 
C. Victoria Ventura Ledezma 

Regidora 
 
 
 

C. Alicia Almaraz López 
Regidora 

 
 

Lic. Candelario Hernández Jacobo  
Secretario del Ayuntamiento  
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